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1\1 1 N 1 S T E RI O DE JUSTICIA 
ORDEN de 2 de 'enero de 19ii2 por la que se nombra el 

Tnbunal de oposiciones a mgreso en el Cuerpo de As, 
plrantes a Registradores de la Propiedad, 

Ilmu. Sr.: De conformidad con io dispuesto en los artlcu
l«;>s.506 Gel Reglamento Hipotecario y 5 del que reguia las upo
SIClone¡" en t'J Cuerpo de Aspirantes a Registradores de ia Pro
pleaad. aprobado por Orden de 15 de ,julio de 1959, 

Este ;Ministerio ha tenido a bien dispuner que el Tribunal 
de dIChas oposiciones qupde constituido. bajo la presidencia de 
V. l .. en la ~iguiente forma: 

El Decanu del [lustre Colegio Nacional de Registradores de 
la PropIedad (, el Vicedecano o Vocal de la Junta Directiva en 
QUIen delegue expresamente, 

Don Manuel Peña y Bernaldo de Quirós. Letrado del Cuer-
po Especia' .Pacultativo de esa Dirección General. 

Don Manuel Amorós Gozálbez. Notario de Madrid. 
Don Eíoy Sánchez Torres Abugado del -:stado, 
Don Manuel, Ilillares . Pico. ' Registrador de la Propiedad. 
Don Jt.sé Powda Murcia RegIstrador de la Propiedad. que 

ejercerá las funciones de Secr~tar io. 
Don Carlos Viada y López Puig'cerver. Catedrático de la Fa

cult.ad de Derecho de la Facult.ad de Madrid; V 
Don Victor Serván Mur. Magistrado de la Audiencia Terrt-

tOrlal de Madrid. 

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VI. rnuchos años. . 
Madrid. 2 de enero de 1962.-P, D., R. Oreja. 

nmo. Sr. Director. general de los Registros y del Notariado. 

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se hace pÚblica la relación de admitidos en la 
opo~icion a plazas de Practicante de tercera clase de la 
Sección Au:riliar de Sanidad del Cuerpo Facultativo 
de Priswnes. 

En cumplimiento di' lo que se dispone en el apartado CUar'k 
de la Ordpn ministerial de 3 de octubrf último. publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» del día 15 de noviembre. por la 
que fué convocada oposición para proveer una plaza de Practi-

'1\1 1 N 1 S TER 1 O 
D F . - LA GOBERNAC-ION 

R.ESOLUCION del Instituto de E~tudios de Administra, 
Ción Local por la que se convoca un Curso de Perfec
cionamiento para funcionarios admnistrativos de Cor 
poraciones local % . que presten sus servicios en ofici
nas de Secretana o de Intervención y Contabilidad. 

1. Por acuerdo de la Comi"ión Permanente del Consejo de 
Patronato de este Instituto . en su sesión del 19 del corriente 
mes. se convoca un Curso de Perfeccionamiento de funciona· 
rios administrativos de CorporacioneS locales que tengan su 
car¡;o en propiedad y se encuentren en el ejerciciO del mismo. 

2 El curso tendra una duración de dos meses. a Dartir de 
1 de marzo del año 1962. y si el número de solicitantts seleccio
nacjos fu ese superior al de 'la capaCidad de las aula~ de la Es
cuela Nacional de Admini,tración y EstudIOS Urbanos. la Di
rección podrá decidir la formación de dos grupos, desarrollándo
se las ensfñanza5 para el segundo de ellos durante los meses 
de mayo y junio del mi3mo año 

3. Podrá n concurrir al curso 103 funcionarios comprendIdos 
en las escala~ t¿qn!::o-administrativas de los Ml\nitipios supe
riores a 20.000 habitantes. ya sean de los servicios jurídico-admi
nistrativos de Secretaria o de Intervención y Contabilidad. qUé 

estén en posesi56n de a1suno de los títulos a que se )'efipre el 
número 2 d~l artículo 232 del Reglamento de 30 de mayo de 
1!l52 y. se~ún la espeCialidad. f I número 18 de la instrucción se
gunia para la aplicación del rffer ido Re'glarnento, de 7 de Julio 
d, l mLmo aflo circunstancia que se especificará en la solicitud 
conjuntamente con la expresión detallada del tiempo de ser-

eamt: de tercera clase de la Sección Auxiliar de Sanidad del 
Cuerpe' Facultativo de PnslOnes . más las vacantes que se' pro
duzcan nasta el tmal de los ejercicios. 

Esta- . Dirección General ha tenido a bien disponer que se 
hag-a publica la siguiente relación de los señores admitidos 
a la misma: 

NUmero 

1 Don 
2 D()n 
3 Don 
4 Don 
5 Don 
6 Don 
7 Don 
8 Don 
9 Don 

Nombre ji apellidos 

GuillHmo Garcia de la Bodega. 
Román Góm, z de Val cárcel. 
JulilJ HtI'€dia Belmonte, 
Bias Martin Jimmez 
Rsgillo Martin2Z Cuadrado, 
Maximino Ricardo Momoy Pelayo. 
An~el Negro Náilez. 
Antonic Perez-Olivares Ptrela. 
I\lfredo Quesada Valle. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios :;uarde a V S. muchos años, 
Madrid. 28 de dici,'mbre de 1961.-,EI DirE:~t.or general. José 

Maria Herreros d~ Tejada. 

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones al cuerpo de 
Aspirantes a R~[listTos de la Propiedad ' y M.ercantiles 
por la que se seiwla la fecha en que han de dar co
mienzo los ejerCIcios de las mismas. 

De conformidad con lo prevenIdo en él artIculo S2xtO d':1 Re
glam~nto de estas oposieion2s. de 15 de julio de 1959, el Tribnnal 
de mi presidenCia acordó dar comienzo a las nüsmas el dla 31 de 
enErO del corriente aflo en el Palacio de JustIcia de esta capital, 
Sala d!' lo Civil dE' la Audi enCia Territorial a cuyo efecto se 
convoca en primer llamamiento a los señores ; opositores com
prendi::los entre los números del 1 al 100. para la práctica del 
primer ejercicib por el ordpn de sorteo, a las di?ciséis treinta 
horas de la expresada fecha, 

Madrid. 10 de enero de 1962.-EI Presidente, José Alonso. 

vicios a la Administración Local y la menclOn de la categoría 
administrativa que ostente el interesado y dependenCia a que 
esté adscrito, 

4, Los aspirantes serán sel~cclOnados, por terceras partes. 
para cada grupo. entre las categoría, de Jotes y Subj~fes de Sec
ciones, Jefes y Subjefes de N~gociado y Oficiales Admini ,trati
vos. Si faltaren aspirantes para al'?;uno de los tres cupos de re
ferencia. las vacantes incrementarán proporCIOnalmente a las 
restantes. . 

Dentro de cada una de las cateli,orias indIcadas. la selección 
se realizará concediendo preferencia a los aspirantes que acre'
diten mayor tiempo de servidos en la AdministraCión Local. 
:;ie.mpre en cargos de naturaleza admiuIstrativa y contable. 

5. Quedarán excluidos dE' este curso los funcionarios admi
nistrativos, en cualquiera de sus categorías y clases. que perte
nezcan a los Cuerpos NaCionales de Administración Local. los 
cuales tienen reservadas propias vias de perfeccionami>nto, 

6. Las ensHlanzas se desarrollarán en clases ('onjuíltas pa
,a las dos espECialidades de funcionarios administrativos que , 
se convocan y clases esp?cificas para cada una de aquéllas. 

7. Podrán ser seleccionados hasta noventa aspirantes. refe
rida ,la mitad a cada una de las dos especiali::lad ?s indicadas y 
duplicado el numero si se decidiera la formación de un segundo 
grupo 

8. El plazo de presentación de instancias será el de trfinta' 
ehas hábiles contados a partír de la publicación de este anuncio. 

9. ,~I término del curso. V previas las pruebas oportun'ls. se 
otor6ara a I~s mteresados el c2rtificado correspondiente. que 
Gonfenra al tItular el mérito califi::ado que se determina en el 
número 2 del articulo 234 de! citado Re!lamrnt.o de 30 de ma
yo de 1952. 

Madrid. 22 de diciembre de 1!l61.-El Director, Carlos Ruiz 
de! Castillo. 


